
INFORME DE COMISARIO

Sellores Socios:

L- He examinado el Balance General de la Compañía tXPRESBTAdEX SA al 31 de Diciembre de
2015 Rl estado de Situación Financiera, el Oslados de Ke^ulladc^ Integrales. El estado de Cambios en el
Patrimonio, el EsCido de Flujo de EfeclivoT por el año terminada tu i^a fiítha. La preparación de estos
Rutados es responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. MI responsabilidad es c^pri^ar una opinión
sobre los mencionados Estados Financieros.

2- Mi examen se efecluo cte acucrdu ton las Normas de InlervencióD de Cuentas. Estas normas requieren
que la Planificación y EjeciiLión üe una revisión que tenga como objetivo obieuer seguridad razonable y
determinar si los Lstedos rinancierus se enLuenlran libres de errores importantes. La revisión incluyo
aquellas pruebas de ios registros de eunlabdidad y nims procedimientos de Auditoría que respaldan las
transacciones registradas y su Revelación en lus Rstados Financieros.

3.- Cnmo hase en procedió] lentos adicionales de luterventorla que lit llevado a tabú para cumplir con lo
diüpueülu en !a Ley á\! Compañías, conceptúo que obtuve todas las informaciones necesaria1! para el
cumpliink'nLo de mis funciones, La Contabilidad se Ueva conforme a las Normas Lcgalcu. las- operaciones
en ella reginirudaf, así cuino los aclns de los administradores se ajuslaron a los lisUluioa y Disposiciones
de la Jiinla íícneral de Accionistas. El sistema de Control Interno fn general es adecuado, los lihros du

Alias y rLgíütn}^. los ennrprohanies v la correspondencia se llevan y mantienen adet uadamcnlE; de la
misma manera. laLunscrvuclón y cu^odiu Je Im bienes déla Compañía son satisfactorias.

4.- Los Estados Financieros mencionados fueron preparados Je acuerdo con los principios de
Contabilidad Generalmente Aceptados en el Leñador y we encucru-ran desarrollando un plan para la
adopción de las Normas Internacionales de Información Kinanticm fNJIF) con üinne lo establecido por la
Superintendencia de Compañías.

5.- He revisado y analizado los principales Índices financieros y sus variaciones, los cuales son d
producto del desarrollo numial de sus actividades,

6.- Adicionalmenle, mi examen se efectuó de acuerdo a las Normas de Audiloria Generalmente
Aceptadas y con el propósito de formarme una opinión sobre dichos LMEHÍUS Finan ti LTO&- Rgias Normas
requieren que una revisión sea disenada y realizada para ubicner eerle/a ra/nnahle de si los Estados
Financieros no contienen exposiciones erróneas de caraeicr siünifieativo e incluye el examen a base de
pruebiis de la evidencia que soportan las cifras y las rex elaciones prticnladas tu Iciü Petados Financieros.
Para ublener una certe?a razonable de si los Estados !•' inane ieros no coniienen exposiciones erróneas de
carácler sijjjnli cativo, efectué pniebas de cumplimiento de las nienc¡0ii¿iday ubligm-iiincs.

7.- En mi opinión, los Lslados Kinancieru* anlcnnrmente referidos presentan razonablemente la situación
financiera de la Compañía EXPRESSTAGRX EA. al 31 de Diciembre del 2015 y el resultada de sus
operaciones y los cambios en el Hujo de Efcclivu por el año lemnnado en esa fecha, de conformidad ton
Principios de Contabilidad Generalmente Aceplados en Fcuador.

R.- Asi mismo, el resultado de mi Auditoría no reveló situaciones en las iransacdoncs examinadas que en
mi opinión concluyan incumplimiento significativo de las obligaciones de LXPKtSSTAGHX KA, cumo
Agcnlc de Retención y Percepción del impuesto a la Renta durante el año terminado el 3 1 de Diciembre

Ateütamente,

Marisol Machado
COMISARIO



Arl 274.- Loa tttrmsarKis^ sucios o no. nombrados en el coulTEilo cíe constitución de la compañía o
conforme a lu dispuesto en el artículo 231. tienen derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre lodm
laa operationes1 sociales, ^in dependencia de la administración >' en interés de la compañía. Lin>
cumiüarios ucran temporales y amovibles, Art 275 -No podran ser comisarios: L Las personas que eslán
inhábililadas para el i:jtrc:ii:in dtel comercio: ?. Los empleados de la compañía y las personas que reciban
retribuciones, a cualquier Lílulo, dt la misma o de cttras compañías en que Ea compañía (enga acciones o
pan le i paciones de cualquier uira TiaEürali:/a, salvo fns accionistas y tenedores de liis partes beneficiarías:
S2 3. Los cónyuges de fos adminisiradurcs y quienes estén con respecto a los administradores o directores
denEro del enana grado civil de tonsan^umidad o secundo de afinidad: 4. Las personas dependientes de
los, adminisEradores; y, i. I.HÜ personas que no tuvieren su domicilio dentro asi país. C'ONCüKD: *
CODUJO CIVIL: Arts. 22, 349. * CÓDIGO DE COMFROQ: Arts, 34,


